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MINISTERIO DE DEFENSA
CORRECCION de errores del Real Decreto 204/1987,
de] detebrero, por el que se concede la Gran Cruz de
la Rea y Militar Orden de San Hermenegildo al
General Subinspector de Sanidad Militar Honorario,
CMPGP, don Antonio Abos Ripollés.

Advertido error en el texto remitido para su ~licacióD del
citado Real Decreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estado»
nÚmero 38, de fecha 13 de febrero de 1987, páaina número 4440,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación,

Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «... General
Subinspector de Sanidad Militar, CMPOP, ...», debe decir.
«... General Subinspector de Sanidad Militar Honorario,
CMPGP, ...».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 540/1987, de 20 de febrero, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta­
miento de Aínsa-Sobrarbe (Huesca). de un inmueble
de 2.270 metros cuadrados sito en su Mrmino munici­
pal, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ainsa-Sobrarbe (Huesca) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extenSión superficial de
2.270 metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino
a la construcción de una casa.cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptacíón de la referida donacíón.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
febrero de 1987,

DISPONGO;

Artículo l.o De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado, por el
Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe (Huesca), de un inmueble de
2.270 metros cuadrados que linda: Norte y este, con fincas
particulares; oeste, con brazal, y sur, con camino de Aínsa a Guaso,
panida Partara.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa­
cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el 'Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Interior, para los
servicios de casa..cuartel para la Guardia Civil, dependientes de este
último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Rtgimen Local.

Art. 3,0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

. Dado en Madrid a 20 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 541/1987. de 20 de febrero, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta­
miento de Villarrobledo (Albacete), de un inmueble de
369 metros cuadrados. sito en su término municipal.
con destino a la conSlntCCwn de un edificio para
Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Villarrobledo (Albacete) ha sido
ofrecido al Estado UD inmueble de una extensión superficial de 369
metros cuadrados. sito en su término municipal. con destino a la
construcción de un edificio fiara Juzgados.

Por el Ministerio de Jusuda se considera de interés la acepta­
ción de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 20 de
febrero de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado, por el
Ayuntamiento de Vil1arrobledo (Albacete), de un inmueble de 369
metros cuadrados de superficie, sito en dicho término municipal, y
linda: Por la derecha. calle de Antonio Morata; izquierda, Alfonso
Villoche Navarro, y espalda, Alberto Padilla Ortega y otros.

El inmueble donado se destinará a la construcción de UD edificio
para JuzlI"dos.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienel del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Justicia, para los
servicios de Juzgados, dependientes de este último Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con 10 disfuesto en la vigente legislación de Régimen Lpcal.

Art. 3. Por el Ministerio de Economía y lIacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economil y Hacienda,
r.ARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 542/1987, de 20 de febrero. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta­
miento de Cartagena de un inmueble de 37.600
metros cuadrados, sito en su término municipal, con
destino a la construcción de un Centro de Formación
Profesional.

Por el Ayuntamiento de Cartagena ha sido ofrecido al Estildo un
inmueble, de una extensión superficial de 37.600 metros cuadrados,
sito en su término municipal con destino a la construcción de un
Centro de Formación Profesional.

La escritura pública de aceptación de la donación fue improce­
dentemente otorgada por el Director Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia, cuando~ndeal Gobierno, conforme al
articulo 24 de la Ley del PatrimoDlo del Estado, la aceptación de
la donación, y a los órganos del Ministerio de Economia y
Hacienda el otorgamiento de la escritura pública correspondiente.

Por el Ministerio de Educación yCienCia se considera de interés
la aceptación de la referida donaCIón.

A propuesta del Ministro de Economia y Hacienda, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
febrero de 1987,

DISPONGO:

Articulo 1.· De conformidad con lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
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Ayuntamiento de Ca':!a8ena de un inmueble de 37.600 metrns
c,uadrados de SUperfiCI~, a segregar de otro de mayor cabida, que
linda: Norte, ferrocarri! de RENFE; sur, prolongación de la caUe
Alcalde González Martínez y zona verde; este, Joaquín BalsaJobre,
y oe~te, re~to d;e donde se segrega.

Figura IDscnta la finca matriz al tomo 2.098 libro 702 folio 36
finca ~2.300, sección 3.' , inscripción primera. ' , ,

EIIDmueble donado se destinará a la construcción de un Centro
de Formación Profesional.

Art. ~.o El inmuebl.e mencionado deberá incorporarse al
Inventano General de BIenes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el R~gistro de la Propiedad, l'ara su ulterior afectación
I"?r e! Ministeno d~ ~nontia y Hacienda al de Educación y
CienCUl P.""a los IeJ'VlClOS de Formación Profesional, dependientes
de este ú1umo Departamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo disfuesto en la. vigen~ legislación de rtgimen local.

Art. 3. Por el MlnIsteno de Economía y Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se IÍevarán a
""bo los trámites necesarios para la efectividad 'de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de EcoDomia Y HIcieDda.
CARLOS SOLCHAGA CATAlAN

REAL DECRETO 54311987, de 13 de marzo, por el
que .. acepta la donacIón al Estado por don Félix
Monge Arias de un inmueble de 3.400 me/ros cuadra­
dos, sito en Campillo de la Jara (Toledo), con destino
a la construccIón de una casa-cuartel para la Guardia
Civil.

. Por don Félix MOnge Arias ha sido ofrecido al Estado un
u;unueble de u,:", exten~<?n superficial de 3.400 metros cuadradns,
lito en el térmIDO munICIpal de Campillo de la Jara (Toledo) con
destino a la co!'~tru"!'Íón de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministeno del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

/' Pl"!puesta del Ministro !le Economla y Hacienda y previa
deliberaCIón del Conse¡o de Ministros en su reunión del día 13 de
marzo de 1987,

DISPONGO:

Articulo l.· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del PatnmoDlo, se acepta la donación al Estado ,por don
Ftlix ~ongeArias de un inmueble sito en el término mUDlcipal de
Camllillo de la Jara (Toledo), en el PlU'l\Íe denominado de la
«Emula», de una extenSIón de 3.400 metros cuadrados. Linda:
No~, don Angel Recio Gudiel y don Jesús Quiroga González; este,
C1lII1!no de los Molinos; sur, camino de loo Molinos, Y oeste,
camIDO de la Nava.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa­
cuartel paIll la Guardia Ovil.

Art. .2.. El inmueb~ mencionado debenl incorporazse al
Inventarlo General de BIenes del Estado una vez inscrito a su
DOlObre ~.el~o de la Propiedad, para su ulterior afectación
por ~1.MlDlsteno de Econontia y Hacienda al del Interior para los
~Clos de casa-<:Wlrtel para la Guardia Ovil, dependientes de este
ú1umo De~mento... .

Art. .3. .Por el MiDlsteno de Eco~ontia y Hacienda, a través
de la Dirección General del PatrimODlO del Estado se lIevanin a
""bo los trámites necesarios para la efectividad 'de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de mano de 1987.

JUAN CARLOS R.
El _ do &ooomia yna_

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 54411987, de 13 de 17UU%O, por el
que se acepta la donaci6n al EsUldo por el Ayunta­
miento de San Hilario de Sa&alm (Gerona) de un
inmueble de 1.200 metros cuadrados, sito en San
Hilario de Saca/m, con destino a la construcción de la
casa-cuartel de la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de San Hilarlo de Sacalm (Gerona) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de

1.200 metros cuadrados, sito en San Hilario de Sacalm, con destino
a la construcción de la casa...cuartel de la Guardia Chil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación;

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
marzo de 1987,

DISPONGO:
Artículo 1.° De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 24

de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de San Hilarlo de Sacalm (Gerona) de Í1D IOmueble,
solar de 1.200 metros cuadrados, que consta de las porcelas 41, 42,
43, 44 y 45 de la urbaruzación denominada «El Serra!», siendo sus
linderos: Por norte. este y sur, con terrenos de la finca de la que se
segregó, y por el oeste, con vial de la propia urbanizaCIÓn.

Inscrita como finca independiente en el Registro de la Propie­
dad de Santa Coloma de Farne... al tomo 1.656, libro 63, folio 168,
finca número 2.685, inscripción primera.

Art. 2.· El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afeCUlción
por el Ministerio de Economla y Hacienda al del Interior para los
servicios de la casa-cuartel de la Guardia Ovil en San Hilarlo de

Sacr..mt\~~td:l:"':"'=n===t~ conformidad
con lo disfuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3. Por el Ministerio de Econontia y Hacienda, a travl!1
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Uevarán a
cabo Jos trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ea>Domw y H8cienda,
CARLOS SOtcHAGA CATALAN

REAL DECRETO 54511987, de 13 de marzo, por el
que se aceptIJ la donación al Estado por el Ayunta­
miento de Navas de Oro (Sego,ia) de un inmueble de
951 metros cuadrados, sito en Navas de Oro, con
destino a la construcción de la casa-cuartel de la
GuardiiJ CiviL

Por el Ayuntamiento de Navas de Oro (Segovia) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 951
metros cuadrados, lito en Navas de Oro, con destino a la
construcción de la ca..-cuartel de la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior le considera de inteIts la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de
marzo de 1987,

DISPONGO:
Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24

de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Navas de Oro (Segovia) de UD inmueble, solar de
951 metros cuadrados, sito en dicha localidad, avenida de Cutl1ar,
número 39; cuyos linderos son: Derecha, cementerio civil;
izquierda y espalda, valdios del pueblo, y frente, carretera de
Cutl1ar a Areva10.

Art. 2.· El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economfa y Hacienda al del Interior para los
servicios de la ca..-cuartel de la Guardia Civil en Navas de Oro,
dependientes de este último Depaitamento.

La finalidad de la donación habrá de cumplirse de cnnformidad
con lo disfuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3. Por el Ministerio de Econontia } Hacienda, a través
de la Direoción General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites ne<:esarÍos para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía '1 Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


